
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, octubre veinte (20) de dos 

mil veinte (2020).- En la fecha, se le informa a la señora Juez, que dentro 

del auto proferido el 16 de octubre de 2020, se incurrió en un error 

involuntario a la hora de fijar la fecha para continuar con la audiencia 

regulada por el artículo 373 del CGP, puesto que la misma se programó 

para el día 16 de noviembre de 2020, día no hábil por ser festivo. Sírvase 

proveer. 

 

GUSTAVO RAUL QUINTERO BRITO 

Secretario Ad hoc  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 
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Maicao, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el anterior informe secretarial y como quiera que se incurrió en un 

error involuntario a la hora de fijar la fecha para continuar con la 

audiencia regulada por el artículo 373 del CGP, se dispone corregir el 

auto de fecha 16 de octubre de 2020, en lo que se refiere a la fecha y 

hora señalada para continuar con la precitada diligencia, el cual 

quedara para todos los efectos legales de la siguiente forma:  

 

Se señala como nueva fecha para continuar con la audiencia regulada 

por el artículo 373 del CGP el día martes diecisiete (17) de noviembre del 

2020 a la hora de las 9:00 a.m.  

 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE, 

La Juez 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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